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Gobierno anuncia barreras físicas
en la frontera con Bolivia
El presidente de José Antonio Kast ordenó la
construcción de "barreras físicas" en la fron-
tera con Bolivia como una de sus primeras
medidas tras asumir el cargo, con el objetivo
de desincentivar el ingreso irregular de mi-
grantes al país.
La instrucción fue dirigida al comandante en
jefe del Ejército, Pedro Varela, durante una
ceremonia en la que el mandatario firmó sus
primeros seis decretos, tres de ellos relaciona-
dos con el control migratorio. En la instancia,
el jefe de Estado solicitó además aumentar la

dotación de funcionarios en la zona fronteriza y
avanzar en la implementación de infraestructura
destinada a frenar el ingreso clandestino.
La iniciativa forma parte del denominado
'Plan Escudo Fronterizo", que contempla
que los ministerios de Defensa e Interior
gestionen cambios legales para desincentivar
la inmigración irregular, modifiquen las reglas
sobre el uso de la fuerza para enfrentar el
ingreso clandestino y desarrollen barreras
físicas en sectores considerados críticos de
la frontera norte.

Poduje
confirma
salida de
directora
de Serviu
del Biobío
El ministro de Vivienda y Urbanismo,
Iván Poduje, confirmó la remoción
de la directora del Serviu en la re-
gión del Biobío, María Luz Gajardo,
en medio de cuestionamientos
por retrasos en el avance de la
reconstrucción y en la entrega de
beneficios habitacionales.
El titular del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo explicó que la decisión
se adoptó tras una evaluación de
desempeño realizada durante el
último mes. "Hemos hecho una
evaluación ( ... ) que no era la más
favorable, lamentablemente las
cosas no tuvieron la velocidad
esperada", afirmó.
Según detalló, en la zona se de-
tectaron atrasos en subsidios de
arriendo y de acogida, demoliciones
y en la coordinación de viviendas
de emergencia.
'Hemos querido dar una señal de
que nuestros funcionarios tienen
que estar, sobre todo las jefaturas,
acorde con la magnitud del desafío",
sostuvo el ministro.
Poduje agregó que el desempeño
de las autoridades se mantiene bajo
revisión permanente."Todas las
autoridades están en evaluación,
partiendo por el ministro. Si yo no
rindo o no cumplo las metas que
hemos definido, el Presidente puede
prescindir de mí", señaló.
Además, adelantó que sostendrá
una reunión privada con familias
afectadas por los incendios de
2024 en Viña del Mar.
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Kast evalúa indultos
a uniformados
condenados tras el
estallido social
Aunque no hay una cifra oficial de policías condenados por la represión, el
mandatario dijo que está "estudiando cada caso" y que va a utilizar la figura del indulto.
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EI presidente de Chile, José
Antonio Kast, confirmó
que su gobierno estudia
la posibilidad de otor-
gar indultos a policías y

militares condenados por delitos
cometidos durante las protestas
sociales registradas en el país en 2019.
La medida se evaluará caso a caso,
según señaló el mandatario en una
entrevista concedida a Canal 13.

Consultado sobre eventuales libe-
raciones de uniformados condenados

por hechos ocurridos durante el
denominado estallido social, el jefe
de Estado afirmó que su adminis-
tración ya se encuentra analizando
los antecedentes. "La facultad de
indulto es una atribución que tiene
el presidente de la República y yo la
voy a utilizar", señaló, agregando
que se revisará cada situación en
particular.

El mandatario ha sido crítico de
las manifestaciones iniciadas en
octubre de 2019, durante el segun-
do gobierno de Sebastián Piñera,
proceso que ha calificado como un
"estallido delictual". Durante la cam-
paña presidencial de 2025, además,

30 fallecidos

No hay una cifra oficial de agentes condenados por
represión durante el estallido social, pero se han re-
portado decenas de sentencias en la prensa local.
Según un informe de la Fiscalía, entre el 18 de oc-
tubre y el 31 de marzo de 2020, se registraron más
de 35.000 delitos. De ellos, un 34% corresponde a
crímenes cometidos por agentes del Estado. Además
de los 30 fallecidos durante la convulsión social, se
reportaron 464 personas con heridas oculares, según
el informe.

manifestó su intención de indultar a
carabineros condenados por delitos
cometidos en ese periodo, argumen-
tando que algunos de ellos habrían
sido objeto de persecución.

De acuerdo con antecedentes
del Ministerio Público, entre el 18
de octubre de 2019 y el 31 de marzo
de 2020 se registraron más de 35
mil delitos asociados a la crisis
social. De ese total, cerca del 34%
corresponde a hechos atribuidos a
agentes del Estado.

Las protestas dejaron 30 personas
fallecidas y cientos de heridos, entre
ellos 464 casos de lesiones oculares,
según distintos informes sobre el
período.

Durante su campaña presidencial,
Kast también planteó la posibilidad
de analizar indultos para algunos uni-
formados condenados por violaciones
a los derechos humanos durante
la dictadura de Augusto Pinochet
(1973-1990), régimen que dejó más
de 3.200 víctimas entre ejecutados
y detenidos desaparecidos.

No obstante, el mandatario ha
evitado pronunciarse respecto de
un proyecto de ley impulsado por
sectores de derecha que propone
permitir que personas mayores de 70
años o con enfermedades terminales
cumplan sus condenas fuera de la
cárcel, iniciativa que podría bene-De 35.000 delitos durante el estallido, 34% fueron cometidos por agentes del Estado.
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